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  C E R T I F I C A D O   Nº452/  2024 
 

   
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XV. Sesión 

Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 13 de agosto de 2024, se acordó por la unanimidad 
de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel 
Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de “MODIFICACIÓN PRESUPUESTO PROGRAMA 02, CON LA 

FINALIDAD DE ASIGNAR FONDOS A LAS INICIATIVAS DE INVERSIÓN: CAPACITACIÓN, FORMALIZACIÓN E 
INSTALACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA INOCUIDAD, DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO DINÁMICO, Y ADECUACIONES DE LOS PROGRAMAS DE CAJA DE PROYECTOS YA 
APROBADOS”, con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el 

siguiente recuadro y alcances:  
 

SUBT. ITEM  ASIG     
PRESUPUESTO 

VIGENTE M$ INCREMENTO M$ DISMINUCION M$ 
PRESUPUESTO 

FINAL M$ 

         GASTOS  6.832.016 589.333 589.333 6.832.016 

24           
 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES  

142.443 23.333 73.336 92.440 

  03      A Otras Entidades Públicas  142.443 23.333 73.336 92.440 

    021   

Aplicación Glosa 03 
Cuidado del Medioambiente 
y Gestión de Residuos - 
Municipalidades - 
Tratamiento de RSD y otros 

142.443   73.336 

69.107 

     303 C 

SEREMI AGRICULTURA 
REGION DE TARAPACA-
Capacitación formalización 
e instalación de 
aseguramiento de la 
inocuidad(40062085-0) 

0 

22.333   22.333 

    304 C 

CORFO- Desarrollo del 
ecosistema de innovación y 
emprendimiento 
dinámico(40049058-0) 

0 1.000   

1.000 

29        
ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

6.609.573 456.000 456.000 6.609.573 

   05     Máquinas y Equipos 5.867.573   456.000 5.411.573 

   06     Equipos Informáticos 556.000 350.000   906.000 

   07     Programas Informáticos 186.000 106.000   292.000 

33       
TRANSFRENCIAS DE 
CAPITAL 

80.000 110.000 59.997 130.003 

    03      A Otras Entidades Públicas  80.000 110.000 59.997 130.003 

    286   

SEREMI DE BIENES 
NACIONALES-
Saneamiento de la tierra, 
gestión para la 
administración y 
enajenación de inmuebles 
Fiscales, 
Mamiña(40045670-0) 

20.000 110.000   

130.000 

    287   

CORFO-Desarrollo de 
evaluación y gestión de 
plataforma logística y 
parqueo de 
camiones(40049172-0) 

20.000 

  19.999 1 

     288   
CORFO- Reactivación 
Económica de la Región 
(40048910-0) 

20.000   
19.999 1 

     290   

CORFO -Diseño y 
evaluación del parque 
industrial y tecnológico en la 
comuna de Pozo 
Almonte(40048955-0) 

20.000 

  19.999 1 
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La modificación se presenta para asignar fondos a las iniciativas de inversión, Subtítulo 24: 

Capacitación formalización e instalación de aseguramiento de la inocuidad; y  Desarrollo del ecosistema de 
innovación y emprendimiento dinámico. Asimismo, en subtítulo 29, se está creando el ítem de Equipo y 
programa Informático. 

 
Finalmente, en el subtítulo 33, se asignan $ 110.000.000 para terminar la iniciativa “Saneamiento de la 

tierra, gestión para la administración y enajenación de inmuebles Fiscales, Mamiña”.  
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N°851/2024, de 

fecha 6 de agosto de 2024, más sus antecedentes.  
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la 

sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Camila Navarro Pino, Solange Jiménez Dinamarca; 
Daniela Solari Vega; Claudia Hernández Pérez; Rosita Torres Chávez; Sres. Germán Quiroz Cancino; Luis 
Milla Ramírez; Carlos Mancilla Riveros; Sergio Asserella Alvarado; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez 
Valencia; Abraham Díaz Mamani; Luis Carvajal Véliz; Freddy Araneda Barahona, y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Conforme. - Iquique, 13 de agosto de  2024.- 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


	Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Camila Navarro Pino, Solange Jiménez Dinamarca; Daniela Solari Vega; Claudia Hernández Pérez; Rosit...

		2024-08-16T11:34:09-0400
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




